
MÁQUINAS Y EQUIPOS DE 

TRABAJO 



PROMOVER UNA CULTURA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES EN EL PAÍS 

El empleador garantiza, en el centro de trabajo, el establecimiento de los medios y condiciones
que protejan la vida, la salud y el bienestar de los trabajadores, y de aquellos que, no teniendo
vínculo laboral, prestan servicios o se encuentran dentro del ámbito del centro de labores.

PRINCIPIO DE PREVENCIÓN

PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD

El empleador asume las
implicancias económicas, legales y
de cualquier otra índole

a consecuencia de un accidente o
enfermedad que sufra el
trabajador

en el desempeño de sus funciones
o a consecuencia de el, conforme
a las normas vigentes.

LEY N° 29783 LEY DE SST



Máquinas y Equipos

En la industria el uso de máquinas, equipos y/o

herramientas es fundamental, ya que permite

realizar el trabajo mucho más rápido, eficiente

y con alto grado calidad. Sin embargo, no

aplicar medidas preventivas, podría ocasionar

un accidente de trabajo, hasta el punto de

incapacitarnos o causarnos la muerte.



Las máquinas tienen 
diferentes tipo de 

funciones y al 
interactuar con ellas nos 
exponemos a diversos 

peligros y riesgos.

Riesgos

Corte

Atrapamiento

Pellizco

Aplastamiento

Electrocución

Quemadura

Amputación

Golpe

Exposición a 
Material 

Particulado

Proyección de 
Partículas

Máquinas y Equipos



• Se protegerá todas las partes móviles de las máquinas,
motores, transmisiones, acoplamientos, etc., a menos que no
estén expuestos a los trabajadores.

• Ninguna persona quitará o anulará los resguardos,
aparatos de seguridad o dispositivos de seguridad, excepto
cuando la máquina esté detenida, con el fin de efectuar
reparaciones u operaciones de mantenimiento, al término de
las cuales se colocarán de inmediato dichos dispositivos.

• Los trabajadores darán cuenta inmediatamente de los
defectos o deficiencias que descubran en una máquina,
resguardo, aparato o dispositivo, a efecto de detener su
funcionamiento y prohibir su uso, hasta que se hayan hecho las
reparaciones necesarias, debiéndose colocar los avisos de
prevención respectivos.

Dispositivos de SeguridadESTÁNDARES DE SEGURIDAD



• Todo dispositivo de seguridad que funcione como
un sistema de parada de emergencia debe estar
visiblemente señalizado y ser de conocimiento de
los trabajadores que interactúan con ella y de los
que se encuentran cerca al área de trabajo.

• Las máquinas pesadas que continúen su
movimiento después de haber sido cortada la
fuerza, dispondrán de frenos eficaces para casos
de emergencia.

• Los botones de arranque y parada, pedales de
embrague, cambiacorreas, etc., estarán aislados
de tal manera que eviten ser accionados, en
forma accidental.

Dispositivos de Seguridad

ESTÁNDARES DE SEGURIDAD



Mantenimiento

• En caso de atascos, nunca retirar el objeto cuando la
máquina éste en movimiento, se deberá informar de lo
sucedido al personal de mantenimiento.

• Realizar la desenergización, bloqueo y etiquetado de
la máquina o equipo que va a repararse.

• Cuando se vaya a efectuar reparaciones en una
maquina, será detenida antes de comenzar el trabajo,
tomándose las medidas adecuadas, cerrando con llave
preferiblemente los arranques o dispositivos de
control.

ESTÁNDARES DE SEGURIDAD



• Solo el personal calificado y autorizado podrá realizar el mantenimiento a las máquinas y equipos.

• Antes de poner en marcha la máquina, después del mantenimiento, deberá retirar todas las
herramientas o instrumentos utilizados, colocar o dejar operativo todo resguardo o dispositivo de
seguridad y ordenar y limpiar el área de trabajo.

ESTÁNDARES DE SEGURIDAD

Mantenimiento



Inspección

• Todas las máquinas deberán pasar por un control de
preinspección antes de su uso.

• Todas las condiciones inseguras detectadas deberán
ser reportadas al jefe inmediato, y al personal de
mantenimiento.

• Antes de iniciar la operación se verificará el buen
funcionamiento de los resguardos y dispositivos de
seguridad.

• Contar con un programa de inspección en el que se
determine a los responsable de su ejecución.



Atrapamientos, Aplastamiento Puntos de Pellizco

• En caso tenga cabello largo, este debe estar sujetado
o amarrado.

• No utilizar anillos, collares u otro tipo de joya o
bisutería, asimismo se evitará la ropa holgada o polos
manga larga.

• Nunca intente retirar objetos atascados en la máquina
mientras este encendida o energizada.

• En caso de atrapamiento deberá accionarse de
inmediato la parada de emergencia.



Atrapamientos, Aplastamiento Puntos de Pellizco

• Solo el personal calificado y autorizado podrá operar
las máquinas.

• Contar con manuales, instructivos de trabajo seguro
disponibles a los trabajadores.

• Contar con un plan de respuesta ante emergencia, en
caso de accidentes.

• Reportar de inmediato los desperfectos detectados.

• Nunca utilizar las máquinas o equipos que no tengan
operativos los dispositivos de seguridad o los
resguardos.



Información y Formación

• Solo personal calificado y autorizado podrá manipular las máquinas o equipos.

• El personal que opera las máquina deberá contar con toda la información pertinente como: manuales de
operación, instructivos, entre otros.

• La capacitación estará a cargo de una personal
competente y con experiencia en la materia.

• El personal deberá ser capacitado respectos a
los peligros y riesgos a los cuales está expuesto

• El personal deberá conocer cómo actuar en
caso de una emergencia con la máquina:
atrapamiento, electrocución, cortes, entre
otros.



• Todos los equipos e instalaciones eléctricas, serán de una construcción tal y estarán instalados y
conservados de manera que prevengan a la vez el peligro de contacto con los elementos a tensión
y el riesgo de incendio.

• Solo el personal calificado y autorizado podrá poner en funcionamiento la maquinaria eléctrica.

• Toda máquina eléctrica deberá contar con conexión de puesta a tierra, asimismo contarán con
una llave diferencial.

• Señalizar el riesgo eléctrico.

Riesgo Eléctrico

Desconecta. Asegúrate. Verifica. Cortocircuitar. Señalizar



Gases, Vapores, Humos y Partículas

• Las máquinas que generen, material particulado respirable,
gases, vapores o humos, deberán de contar, en lo posible, con
un sistema de extracción o succión (ej. campanas extractoras).

• Realizar una limpieza frecuente y programada a los sistemas
de extracción y succión.

• Realizar monitoreos ocupacionales con el fin de detectar el
nivel de riesgo al cual están expuestos los trabajadores.

• Identificar el tipo de peligrosidad del agente (venenoso,
corrosivo, ácido, explosivo, etc.)

• Señalizar el tipo de riesgo.



Proyección de Partículas

• La máquina o equipo deberá contar, en la
medida de lo posible, con dispositivos de
bloqueo o retención de partículas
proyectadas (pantallas acrílicas).

• Para la operación, el trabajador deberá
colocarse fuera de la dirección en la cual
se proyectan las partículas.



• En caso se haya proyectado alguna partícula (viruta, astilla) a la vista, evitar frotarla, echar
abundante agua o en todo caso acudir al personal de salud ocupacional o solicitar ayuda
externa.

• En caso se proyecten partículas incandescentes, se deberá apartar a una distancia
prudente, todo tipo de material inflamable o que pueda prenderse con facilidad.

• Delimitar el área de trabajo con el fin de no exponer a los demás trabajadores.

Proyección de Partículas



Ruido

• Toda máquina que genere ruido y
sobrepasando los límites permisibles
(RM N° 375-2008-SA), deberá ser
controlado de forma adecuada, optando
primero por medidas de control de tipo
ingeniería (amortiguadores,
silenciadores, entre otros).

• Realizar un oportuno mantenimiento y
lubricación de la máquina.



• Realizar el monitoreo de ruido, con el fin
de determinar el nivel de riesgo al cual
están expuestos los trabajadores.

• Capacitar al personal sobre protección
respiratoria.

• Señalizar el tipo de riesgo.



EPPS

• Los equipos de protección personal (EPPs) siempre serán la última
medida de control a utilizar o en todo caso se utilizarán de forma
complementaria a otros controles.

• Serás acordes a los riesgos a los cuales esta expuesto el trabajador
en su ambiente laboral.

• Se deberá practicar la higiene en el uso de los EPPs.

• Deberán ser acordes a las medidas antropométricas del trabajador.

• Se realizará el cambio oportuno cuando sea necesario.

• Antes de su uso deberá corroborarse que se encuentren en buen
estado.



Orden y Limpieza

• Se practicará el orden y la limpieza antes durante y
después de la operación.

• Las herramientas deberán estar en su lugar, nunca
sobre la máquina en funcionamiento.

• Se deberá contar con el espacio suficiente para operar
la máquina de forma segura.

• En caso de derrame de aceite u otro tipo de líquido
deberá realizarse la inmediata limpieza, y a su vez
reportar lo sucedido al responsable de mantenimiento.



EL PROCEDIMIENTO INSPECTIVO

Denuncia, 
solicitud, 

etc.

Orden de 
inspección:

Concreta
Genérica

Asignación 
a Inspector 

(es)

Modalidades:
1. Visita de inspección
2. Comparecencia
3. Comprobación datos
4. Requerimiento información por 

medios de sistemas de 
comunicación electrónica

Medidas inspectivas:
Requerimiento, 

Advertencia,
Paralización y/o 
prohibición de 

trabajos o tareas, 
Cierre temporal

Informe de 
Inspección o 

Acta de 
Infracción

Inicio: máximo 10 días hábiles

En SST máximo de 30 días hábiles no prorrogables
Accidente de trabajo seguido de muerte: máximo 

10 días hábiles, prorrogables

A solicitud 
fundament
ada de otro 
órgano del 

sector 
publico 

Por orden    
de las 

autoridades 
competentes 

Por 
denunc

ia 

Por decisión 
interna del 
Sistema de 
Inspección 
del Trabajo  

Por 
iniciativa 

de los 
inspectore

s

A petición de los 
empleadores y 

los trabajadores 
u organismos 

sindicales  

Origen de las órdenes 

de inspección



27.9 Los incumplimientos de las disposiciones relacionadas con la

seguridad y salud en el trabajo, en particular en materia de lugares de

trabajo, herramientas, máquinas y equipos, agentes físicos, químicos y

biológicos, riesgos ergonómicos y psicosociales, medidas de protección

colectiva, equipos de protección personal, señalización de seguridad,

etiquetado y envasado de sustancias peligrosas, almacenamiento,

servicios o medidas de higiene personal, de los que se derive un riesgo

grave para la seguridad o salud de los trabajadores.

INFRACCIONES

GRAVE

28.7 No adoptar las medidas preventivas aplicables a las condiciones

de trabajo de los que se derive un riesgo grave e inminente para la
seguridad de los trabajadores.

MUY GRAVE



ESCALA DE MULTAS EXPRESADA EN SOLES



RECUERDA
Ingresar a la Casilla electrónica SUNAFIL 

Realiza la activación de tu Casilla electrónica 
Ingresa a https://www.gob.pe/sunafil

Opción casilla electrónica.

Regístrate para obtener tu usuario y contraseña 
Ingresa a https://www.gob.pe/sunafil

Opción casilla electrónica.
¡TEN PRESENTE!

La notificación a través de la casilla electrónica surte todos los efectos legales, como si fuera 

notificada en tu domicilio real y/o procesal.

¡RECUERDA!
Mantén actualizado tu correo electrónico, así podrás informarte oportunamente de las alertas de 

notificación, que SUNAFIL realice en tu casilla electrónica.

https://www.gob.pe/sunafil
https://www.gob.pe/sunafil


@Sunafilperu

/SunafilPer

u

/@SunafilPer

u

Canal 

Sunafil

Sunafi

l
@sunafil_per

u

Síguenos:

https://www.facebook.com/SunafilPeru
https://twitter.com/SunafilPeru
https://www.youtube.com/user/sunafil
https://www.linkedin.com/authwall?trk=bf&trkInfo=AQH-JWtM6NG8gQAAAYV_HTogTV39HUaImGO33tOUwr4C3_TDBlGmCWGRWO_fMQ2WSxeqqf99RTV5lWzb3yG6AeOYg5sGTq2D1A--syI5imd1uScqPZ6eIoKi2UuG9BQjb4h4Aww=&original_referer=&sessionRedirect=https%3A%2F%2Fwww.linkedin.com%2Fcompany%2Fsuperintendencia-nacional-de-fiscalizaci%25C3%25B3n-laboral---sunafil%2F
https://www.instagram.com/sunafilperu/?igshid=YmMyMTA2M2Y%3D
https://www.tiktok.com/@sunafil_peru

